
Anexo I. Competencias básicas al término de la ESO 

Las competencias básicas, desde el proceso de enseñanza, son aquellos conocimientos, 
destrezas y actitudes necesarios para que una persona alcance su desarrollo personal, escolar 
y social. Estas competencias las alcanza el alumnado a través del currículo formal, de las 
actividades no formales y de las distintas situaciones a las que se enfrenta en el día a día, tanto 
en la escuela, como en casa o en la vida social. 

La competencia la demuestra el alumnado cuando es capaz de actuar, de resolver, de producir 
o de transformar la realidad a través de las tareas que se le proponen. La competencia, desde 
el doble proceso de enseñanza y aprendizaje, se adquiere y mejora a lo largo de la vida en un 
proceso que puede ser secuenciado y valorado en las distintas fases de la secuencia.    

La Unión Europea fija en ocho las competencias “clave” al concluir la enseñanza obligatoria y el 
Ministerio de Educación y Ciencia en el Anexo I del Real Decreto 1631/2006, de 29 de 
diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación secundaria 
obligatoria, recoge  ocho competencias como básicas al término de la educación obligatoria.   

En Castilla-La Mancha se realizó un estudio de identificación de competencias básicas al 
término de las distintas etapas, durante los cursos 2001-2002 y 2002–2003 en el que 
participaron 2.476 profesores y profesoras de las distintas etapas y 81 componentes de otros 
sectores de la comunidad educativa y cuyas conclusiones se recogen a la hora de definir cada 
una de las competencias en esta etapa.  

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha amplia a nueve las competencias básicas, 
añade la “competencia emocional” y las incorpora como referente curricular en todas las 
etapas, adaptando su contenido al desarrollo evolutivo del alumnado. Estas son: 

a. Competencia en comunicación lingüística. 

b. Competencia matemática. 

c. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. 

d. Tratamiento de la información y competencia digital.  

e. Competencia social y ciudadana. 

f. Competencia cultural y artística. 

g. Competencia para aprender a aprender. 

h. Autonomía e iniciativa personal. 

i. Competencia emocional. 

El orden establecido no supone criterio de prioridad y la descripción de las habilidades que 
integran cada competencia contribuye a definir su uso como referente en la evaluación.  

a. Competencia en comunicación lingüística. 

La competencia comunicativa es la habilidad para comprender, expresar e interpretar 
pensamientos, sentimientos y hechos tanto de forma oral como escrita en las diferentes 
lenguas en la amplia gama de contextos sociales y culturales —trabajo, hogar y ocio-. 

La persona competente en comunicación utiliza las destrezas lingüísticas- escuchar, hablar, 
conversar, leer y escribir- para construir el pensamiento, expresar e interpretar ideas, 
sentimientos o hechos de forma adaptada a la situación de comunicación. Así mismo utiliza la 
competencia para regular la propia conducta y para incidir en el comportamiento de los otros a 
través del diálogo.   

Con distinto nivel de dominio y formalización -especialmente en lengua escrita- esta 
competencia significa, en el caso de las lenguas extranjeras, poder comunicarse en algunas de 
ellas y, con ello, enriquecer las relaciones sociales y culturales para desenvolverse en 
contextos distintos al propio. Asimismo, se favorece el acceso a más y diversas fuentes de 
información, comunicación y aprendizaje. 



En síntesis, el desarrollo de la competencia lingüística al final de la educación obligatoria 
comporta el dominio de la lengua oral y escrita en múltiples contextos, y el uso funcional de, al 
menos, una lengua extranjera. 

b. Competencia matemática. 

Esta competencia consiste en la habilidad para utilizar y relacionar los números, sus 
operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión y razonamiento matemático, con 
el fin de producir, interpretar y expresar distintos tipos de información sobre aspectos 
cuantitativos y espaciales de la realidad, así como  resolver problemas de la vida cotidiana. 

La competencia matemática implica la habilidad para seguir determinados procesos de 
pensamiento (como la inducción y la deducción, entre otros) y aplicar algunos algoritmos de 
cálculo o elementos de la lógica, lo que conduce a identificar la validez de los razonamientos. 

Esta competencia se alcanzará en la educación obligatoria en la medida en que los elementos 
y razonamientos matemáticos son utilizados para enfrentarse de manera espontánea a una 
amplia variedad de situaciones, provenientes de otros campos de conocimiento y de la vida 
cotidiana. 

c. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. 

Esta competencia está referida a la habilidad para interactuar con el mundo físico, tanto en sus 
aspectos naturales como en los generados por la acción humana, mediante la comprensión de 
sucesos, la predicción de consecuencias y la actividad dirigida a la mejora y preservación de 
las condiciones de vida propia, de las demás personas y del resto de los seres vivos.  

Así, el alumnado será competente en la adecuada percepción del espacio físico, a gran escala 
y en el entorno inmediato; tomará conciencia de la influencia que tiene la presencia de las 
personas en el espacio, las modificaciones que introducen y los paisajes resultantes, así como 
de la importancia de la conservación de los recursos y la diversidad natural, la solidaridad 
global e intergeneracional.  

Esta competencia supone adoptar una disposición a una vida física y mental saludable, desde 
la doble dimensión –individual y colectiva- de la salud, y mostrar actitudes de iniciativa 
personal, autonomía, responsabilidad y respeto hacia los demás y hacia uno mismo. 

También incorpora la habilidad progresiva para la investigación y el análisis sistemático y de 
indagación científica: identificar y plantear problemas relevantes; realizar observaciones; 
formular preguntas; localizar, obtener, analizar y representar información cualitativa y 
cuantitativa; plantear y contrastar hipótesis; realizar predicciones e inferencias de distinto nivel 
de complejidad; e identificar el conocimiento disponible, teórico y empírico) necesario para 
responder a las preguntas científicas, y para obtener, interpretar, evaluar y comunicar 
conclusiones en diversos contextos (académico, personal y social).  

d. Tratamiento de la información y competencia digital. 

Esta competencia consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y 
comunicar información y para transformarla en conocimiento.  

Está asociada con la búsqueda, selección, registro y tratamiento o análisis de la información, 
utilizando técnicas y estrategias diversas y requiere el dominio de lenguajes específicos 
básicos y de sus pautas de decodificación y transferencia, en distintas situaciones y contextos. 

Significa, asimismo, comunicar la información con diferentes lenguajes y técnicas específicas, 
que permiten procesar y gestionar adecuadamente información abundante y compleja, resolver 
problemas reales, tomar decisiones, trabajar en entornos colaborativos ampliando los entornos 
de comunicación para participar en comunidades de aprendizaje formales e informales, y 
generar producciones responsables y creativas. 

La competencia digital incluye identificar y resolver los problemas habituales de software y 
hardware, así como hacer uso habitual de los recursos tecnológicos disponibles para resolver 
problemas reales de modo eficiente, autónomo, responsable y crítico. 

e. Competencia social y ciudadana. 

Esta competencia se refiere a comprender la realidad social, participar, convivir y ejercer la 
ciudadanía democrática en una sociedad plural.   



El alumnado es competente para el análisis multicausal y sistémico al enjuiciar los hechos y 
problemas sociales e históricos, para: realizar razonamientos críticos y dialogar para mejorar;  
entender la pluralidad como enriquecimiento y aprender de las diferentes culturas; resolver 
conflictos con autonomía, reflexión crítica y diálogo; respetar de los valores universales y crear 
progresivamente un sistema de valores propio; para desarrollar la empatía; reflexionar 
críticamente sobre los conceptos de democracia, libertad, solidaridad, corresponsabilidad, 
participación y ciudadanía, con particular atención a los derechos y deberes reconocidos en las 
declaraciones internacionales, en la Constitución española y en la legislación autonómica, 
mostrando un comportamiento coherente con los valores. 

En definitiva, el alumnado participará activa y plenamente en la vida cívica, ejerciendo la 
ciudadanía, basada en la construcción de la paz y la democracia. 

f. Competencia cultural y artística. 

Esta competencia supone conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente diferentes 
manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y 
considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos. 

El alumnado al final de secundaria obligatoria será competente en habilidades de pensamiento 
divergente y convergente; para expresarse y comunicarse, así como para percibir, comprender 
y enriquecerse con el mundo del arte y de la cultura. Desarrollará su iniciativa, imaginación y 
creatividad, utilizando códigos artísticos, para reconocer y respetar el patrimonio cultural, para 
contextualizar la mentalidad social y las corrientes artísticas, literarias, musicales,  y estéticas 
coetáneas; para valorar la libertad de expresión, el derecho a la diversidad cultural y el 
aprendizaje que supone el diálogo intercultural. 

g. Competencia para aprender a aprender. 

Esta competencia consiste en la habilidad para “aprender” disfrutando y hacerlo de una manera 
eficaz y autónoma de acuerdo con las exigencias de cada situación.  

El alumnado al final de secundaria obligatoria reconoce sus propias capacidades (intelectuales, 
emocionales, físicas), las estrategias para desarrollarlas; desarrolla un sentimiento de 
competencia personal y confianza en uno mismo, que redunda en la curiosidad y motivación 
para aprender; desarrolla distintas estrategias y técnicas: de estudio, de observación y registro 
sistemático de hechos y relaciones, de trabajo cooperativo y por proyectos, de resolución de 
problemas, de planificación y organización de actividades y tiempos, así como de búsqueda y 
tratamiento de la información.  

Esta competencia conlleva ser capaz de autoevaluarse y autorregularse, responsabilidad y 
compromiso personal, saber administrar el esfuerzo, aceptar los errores y aprender de y con 
los demás. 

h. Autonomía e iniciativa personal. 

Esta competencia se construye desde el conocimiento de sí mismo y se manifiesta en el 
incremento de iniciativas y alternativas personales, en la seguridad que se adquiere al realizar 
las actividades, en el cálculo de riesgos y en la responsabilidad por concluirlas de una forma 
correcta y en la capacidad por enjuiciarlas de forma crítica.  

El alumnado de secundaria obligatoria será competente para transformar las ideas en 
acciones; proponerse objetivos y planificar y llevar a cabo proyectos, reelaborar los 
planteamientos previos o elaborar nuevas ideas, buscar soluciones y llevarlas a la práctica y 
autoevaluarse, extraer conclusiones con actitud positiva hacia la innovación. 

Desarrollará también habilidades sociales para relacionarse, cooperar y trabajar en equipo, 
valorando las ideas de los demás, dialogando y negociando, así como para liderar proyectos 
individuales o colectivos con creatividad, confianza, responsabilidad y sentido crítico. 

i. Competencia emocional. 

La competencia emocional se define por la “madurez” que la persona demuestra en sus 
actuaciones tanto consigo mismo y con los demás, especialmente a la hora de resolver los 
conflictos (“disgustos”) que el día a día le ofrece.  



El alumnado de educación secundaria obligatoria será competente para, desde el conocimiento 
que tiene de sí mismo y de sus posibilidades, abordar cualquier actividad asumiendo sus retos 
de forma responsable y de establecer relaciones con los demás de forma positiva.  

El adolescente construye el autoconcepto y desarrolla la autoestima  en el desarrollo de cada 
una de las acciones que, en un horizonte cada vez más amplio, realiza.  

El autoconcepto integra todas las claves que siempre va a utilizar para interpretar la realidad 
que le rodea y las relaciones con los demás. El desarrollo de la competencia emocional 
siempre está asociado a una relación positiva y comprometida con los otros, entre los que 
destaca, en esta etapa, el grupo de iguales. El acuerdo o no de las compañeras y compañeros 
determina o inhibe comportamientos deseables.     

Asimismo, en esta etapa, la imagen corporal cobra especial relevancia en la construcción del 
autoconcepto pudiendo dar lugar a desajustes emocionales significativos. El conocimiento de 
las posibilidades, el uso de un lenguaje autodirigido positivo y de un estilo atribucional realista 
contribuyen a facilitar las actuaciones naturales y sin inhibiciones en las distintas situaciones 
que le toca vivir es la manifestación más clara de esa competencia emocional. 

El equilibrio emocional facilita o dificulta el rendimiento escolar en la medida que intensifica o 
reduce las interferencias en el aprendizaje.    
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